
 

 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se REQUIERE a la parte demandada CÉSAR ARLEY MEJÍA ÁLVAREZ, 

para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, siguientes a la ejecutoria 

de este auto, proceda a notificar al apoderado GABRIEL ALBERTO 

ESCUDERO RAMÍREZ, designado en Amparo de Pobreza, mediante auto 

del 13 de enero de 2021, a fin de continuar con las demás etapas 

procesales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

 

TD. 
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